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SÍDICATURA | [ Il o MI | | 
Factura: 001-002-000017488 20180901042P00645 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N. [20180901042P00845 

'ACTO O CONTRATO; 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21 DE MARZO DEL 2018, (10:57) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. E - Persona que le 
identidad identificación | Nacionalidad | Calidad representa 

ECUATORIA [SOCIO( 
NA, lA) 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

GUZMAN TORRES RAFAEL POR SUS PROPIOS 
FANOR DERECHOS 
GUZMAN CARDOZO ANDY POR SUS PROPIOS 
RAFAEL DERECHOS 

Natural CÉDULA 10913649299 

Natural CÉDULA 10944151596 ECUATORIA [sOCIO( 
NA. A) 

'AFAVOR DE 
Documento de No: conan [eanás Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente entida ación uoresa nta 

UBICACI 
Provincia Cantón Parroquia 

[GUAYAS [GUAYAQUIL [TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

cu DEL ACTO O 
CONTRATO: 1000.00     
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NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS--! 

—NOTARÍA CUADRAGESI! IDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 3 
  

 



    

ESCRITURA PÚBLICA No. 2018-09-01-042- PO0645 
Factura No.: 001-002-000017488 z 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD INTEGRAL é: VIGILANCIA ELIMON CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: GUZMAN TORRES RAFAEL FANOR Y OTROS. 

CAPITAL: USD 10000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y un 

de Marzo del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADA MARIA DEL CARMEN 

MONTENEGRO VARGAS, NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA del 

cantón GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía SEGURIDAD 

INTEGRAL € VIGILANCIA ELIHON CIA.LTDA., el/la señor(a) GUZMAN 

TORRES RAFAEL FANOR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) GUZMAN CARDOZO ANDY RAFAEL, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

   



  

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada. contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

  

  

  

ta escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apeilido, 

Según 
Corresponda 

GUZMAN TORRES [ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
RAFAEL FANOR 

GUZMAN CARDOZO [ECLATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
¡ANDY RATPAEL               
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, coino en efecto lo hacen, una compañía lunitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es SEGURIDAD INTEGRAL £ VIGILANCIA ELIHON 

CIA.LTDA., Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañia es GUAYAQUIL provincia GUAYAS Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD., ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 

SERVICIOS DE ESCOLTA (GUARDAESPALDAS)., OTRAS ACTIVIDADES 

DE SEGURIDAD PRIVADA: DETECTOR DE MENTIRAS (POLÍGRAFO), 

HUELLAS DACTILARES, ETCÉTERA.; ACTIVIDADES DE TODO TIPO DE 

INVESTIGADORES PRIVADOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE 

CLIENTE Y DE LA FINALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN, SERVICIOS DE



INVESTIGACIÓN Y DE DETECTIVES Y OTRAS ACTIVIDADES DE 

INVESTIGACIÓN.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de 

duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (1). Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de DIEZ MIL dólares 

de los Estados Unidos de América, dividido en DIEZ MIL. participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (ID. Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efecmará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión - Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

 



Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XID) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

  

    

Nombre de los [Número de — [Capital [Capital pagado [Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario [especie pagar 
suscriptores 
[GUZMAN 5000 6000 0 3000 0 30000 00 3000 0 
TORRES 
¡RAFAEL FANOR 

GUZMAN 4000 40000 2000 0 20000 Do 20000 
CARDOZO 
¡ANDY RAFAEL 

TOTALES 10000 10000 0 $000 0 5000 0 00 5000 0.               
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GUZMAN TORRES RAFAEL FANOR, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) VILLACRES 

VALENCIA PEDRO PABLO, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

wstituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente



instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; sE leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:    

     GUZMAN CARDOZO ANDY RAFA. 

CEDULA: 0944151596 

Firma Notario(a) Público(a): 

Ji 1 Corta Holaa w L 
ABOGADA MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

*—  —dentificacion: 0920230646 

  

Digitally signed by MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
Date: 2018.03.21 12:39:05 COT 
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/03/2018 12.09 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7797575 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0924212400 PONCE FJENTES NATALY VARESSA 

PRESENTE 

A IN DE ATENDER Sh PETICION, PREVIA REVISIÓN DF NUESTROS ARCHIVOS, 1£ INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINAC'ÓN 

NOMBRE PROPUESTO SEGURIDAD INTEGRAL E VIGILANCIA ELIHON CJA.LTDA. 

ACTIVIDAD PRINCIPA Má019 09 SERVICIOS DE GUARDIAS DL SEGURIDAD 

ACTIVIDAD COMULEMENTAR A Nao10 02 SERVICIOS DE ESCO' A (GUASDAESPALDAS) 

ACTIVIDAD COVOLEMENTAR A NAgto q9 OTRAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA DETECTOR DE MENTIRAS 
(POLBRAFO; HISLLAS DACTILARES ETCÉTERA 

ACTRADAD COMPLEMENTARIA. 8030 00 ACTIV OA5TS DE TODO TIPO DE INVESTIGADORES PRIVADOS, 
RDEPONDIEN TEMENTO DEL PO DE CUENTE Y DE LA FINALIDAD DE LA 
AVEST,GACIÓN, SERV C105 De INVESTIGACIÓN Y DE DETECTIVES Y OIRAS 
ACT VIDADES DE INVESTICACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ Fi 25/04/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERÍODO DE VALIDEZ DE 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑA NO OTORGA lA TITULAR:DAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUS RIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA D'ST.N IVA, 

ENTRE OIROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SL "ITULAR.DAD LA EJECLCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El NSTTUTO ECLATORIANO DF PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE La RAZÓN SOCIA! DE UNA COMPAÑIA DEBERA CONTERER EXCUUSWAMENTE LOS NOMBRES 
Y APE-.1DOS DE LOS 500 08 O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN 

AUTORIZADO EXPRESAMENTU ¿A INCISIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURIDICO 

PARTICULAR QUE COMONICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

  

A 
: . Le . e y da 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

14/03/2018 3 28 PM 
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MES || REPÚBLICA DEL ECUADOR sy dd DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, = Ñ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Eee 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NoMinRES 
GUZMAN CARDOZO 
ANDY RAFAEL J LUGAR DE NACIMIENTO. 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR /SAGRARIO/ ECHA DENACMIENTO 3999-02-29 
MODO ECUATORIANA 

xo: HOMBRE 
Soc SOLTERO. 

   

    

AO. cemtiricaDo ve veración 

180 180 - 244 03944151596 | es ci JUNTA Mo, 
GUZMAN CARDOZO ANDY RAFAEL 

APELLIDOS Y NOMBRES 
Guavas , ON CIrcuNseRIrció 

E suavacun zona $ aros PArSoGua 

  

A 

  

  

11 094415159-6 

INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN 
| BACHILLERATO BACHILL. EN.CIENCIAS APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GUZMAN TORRES RAFAEL FANOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CARDOZO CARDOZO ANA JAZMIN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2018-03-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 

| 2028-03-14 MA DEL DIRECTOR | cone. ReG.civi os cuavagun — FIRMA DEL DIRECTO! 

  

A 
FIRMA DEL GOBIERNO 

NAL. SECCIO! 

  

     
IIS POr Rae 

ESTEUSRTICAD 
LO TRÁnITES        

SIE PARA TON     
2 

Elbe au sto: 
AER 

  

AE 

IDECUO94415159<60<e<<<<<<<sce< 
0002200M2803146EcU<<<<<<<<<<<g iy 
GUZMAN<CARDOZO<<ANDY<RAFAEL<<< 

  

   

   



  

  '+ Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

* dl REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Po 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0944151596 

Nombres del ciudadano: GUZMAN CARDOZO ANDY RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 2000 

== Nacionalidad: ECUATORIANA 

ep Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUZMAN TORRES RAFAEL FANOR 

Nombres de la madre: CARDOZO CARDOZO ANA JAZMIN 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2018 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-105-70790 

8 VIDA 
185-105-707 

A A e 

             

  

              

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

:ctrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidario en:https:/IVidual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil gob ec 

 



  

   

Dirección General de Reglstro Clvil, 
Identificación y Cedulación men REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0944151596 

Nombre: GUZMAN CARDOZO ANDY RAFAEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2018 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certifi 

Ll 
ido: 182-105-70796 

A 
82-105 6 

   

  

  

    

    

    

    

      

  

    

   



   
      

ARE 
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DITA No 

    

   
e; DIAECCIÓN GENERAL 

1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN pSh ee 

    

ÚBLICA DEL ECUADOR E 
ECISTRO CIVIL. e 

  

La Ds 

ARES ares 
GUZMAN TORRES 
RAFAEL FANOR, 

IGAR DE NACIMIENTO: 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
PEDRO CARBO ¡CONCEPCION * 

FECHA DE NACIMIENTO 1974-03-48 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Mi 
ESTADO CIVIL CASADO 
ANA JAZMIN 
CARDOZO CARDOZO 

        

DE VOTACIÓN 
pRERO 2010   CERTIFICAD: 

50     
3 054-015 0913649299 

RovERO: CEDULA 
GUZMAN TORRES RAFAEL FANOR 

APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAYAS. z 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONE: 
LETAMENDI 
PARROQUIA, 

        

U INSTRUCCIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

"APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

FECHA DEEXPIRACIÓN 

  

e mo 
ll PROFESIÓN JOCUPACIÓN : 

ES30N222 BACHILLERATO: EMPLEADO: + 

GUZMAN RODRIGUEZ MANUEL MEDARDO 

TORRES VALDEZ ITAMAR AMERICA: 

GUAYAQUIL. z 
2015-09-24 UE E 

2025-08-24 A 

    

ESTO CUE NA CREA ur USTED 
ES 

LOTA POPILAS 20ta      

A) 

           



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación .. 

    Dirección General de Regístro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913649299 

Nombres del ciudadano: GUZMAN TORRES RAFAEL FANOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

1 /CONCEPCION/ 

| Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1974 

  

cese Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

g Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARDOZO CARDOZO ANA JAZMIN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE JULIO DE 2007 

Nombres del padre: GUZMAN RODRIGUEZ MANUEL MEDARDO 

Nombres de la madre: TORRES VALDEZ ITAMAR AMERICA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2018 
NENA A VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 42 - GUAYAS - 

NP de certificado: 189-105-70825 os 

e la Él 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e ri DO CU mento firmado electrónicamente... —— mim 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en'https://virtual regístrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su smisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enllneareglstrocivil.gob.ec 

  

            

    

  

   
      

 



        

%- Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

    

má REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0913649299 

Nombre: GUZMAN TORRES RAFAEL FANOR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapecidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2018 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-105-70831 

AA 

  

  

  

    

      

      

      

187-105 Bd 

  

  

 


